
Número 156. Viernes 2 de Julio ALO de 1869. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCHICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuí-ra de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
sean A instancia de parte no jiobre, se insertaran 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1104. 

Dentro del preciso é improrogable tér-
miuodeocbo dias, se presentará al A l 
calde de Carabanchel Alto, ó en este 
Gobierno de provincia, el confinado Cum
plido, sujeto á la vigilancia de la autori
dad, Manuel Martínez Rodríguez, que 
estaba sufriendo dicha pena en el citado 
pueblo; apercibiéndole qne de no verifi
carlo dentro de dicho plazo, se procederá 
contra él por quebrantamiento de con
dena. 

Madrid 1.° de julio de 1S69. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez.' 

Estadística.—Circular. 

En el improrogable térmimo de ocho 
días, á contar desde la fecha de la pre
sente circular, los señores Alcaldes de 
los puebloa que á continuación se expre
san remitirán á este Gobierno el resumen 
del movimiento de la población corres
pondiente al año próximo pasado de 1868. 

Madrid 30 de junio de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Pueblos que no han remitido aún los estados 
que se reclaman en la precedente circular: 

Alameda del Valle, Alcorcon. Ara vaca, 
Brúñete, Buitrago, Ciempozu-dos, C<>1-
menarejo, Coslada, Dí.gany.o de Arriba, 
E l Álamo, El Molir, Fue.nkbrada, G a -
lapagar, Gargantilla, Gascones Guada -
lix, Guadarrama, Getafe, Humanes, Hu
mera, La Sorna, Lozoya, Meco, Patones, 
Pedrezaela, Pczoela de las Torres, Pinto, 
Pozuelo del Rey, San Agustín, San Mar
tin de la Vega, Serranillos, Sevilla la 
Nueva, Talamanca, Torrclodoaes, Tor -
remocha, Torres, Valdelaguna, Valde_ 
morillo, Valdemoro, Vehlla de Sun A n 
tonio, Vicálvaro, Villaconejos, Vill.mue-
va del Pardillo, Villanueva de Perales 
de Milla. 

Como Patrono dc.la obra pía que fundó 
en esta corte doña María Esqnivel. para 
dotes de á 200 ducados, convoco á to
das las que tengan dotes adjudicados en 

forma y se hallen en legal aptitud d « 

cobrarlos, para que se presenten en este 
Gobierno y oficina del ramo, des'ie el dia 
de mañat a, hasta el 17 del^próximo julio, 
á fin de que se. les esjddan los oportunos 
libr míenlos, para que les sean en el acto 
satisfech s. 

Madrid 30 de junio de 1809. 
El Gobernador, 

JUOJI Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á publica subasta por se
gunda vez el suministro de todo el aceite 
que necesítenlos establecimientos dé la 
Beneficencia proviucial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 52.001 
litro*, bajo el pliego d« condicione»» que 
en < ste día se publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del espresado plie
go se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; sienio in
dispensable para presentarlas que los l i -
citadoresacompañen alas mismas,cartas 
de pago ó fianza provisional que acre
dite haber c»usignado en la Oaja general 
de Depósitos la cantidad de 2191 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe 
de los referidos 52.061 litro* de aceito 
bajo el tipo de 421 milésimas de escu
do cada litro; de jiendo tener lugar la 
subasta á las dos de la tarde del dia. 
en que cumplan los treinta de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid] y si 
este fuese festivo, se verificará al siguien
te, en la sala de sesiones de la D putacion 
provincial, sita en la calle d"l Sacramente, 
número 1, presidido por el Excmo. Sr. Go -
beruador civil ó persona en quien se digne 
delegar, advirtienlo que en el caso de 
presentarse dos ornas proposiciones igua
les, siéndolas mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 23 de jonio de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones hijo ¿as que la es-
celentisima Diputación provincial de 
Madrid suca á pública subasta por 
segunda vez el suministro de todo el 
aceite que necesiten l<-s hslablecimien 
tos de la Beneficencia provincial ae Ma
drid, cuyo consumo en un año se cal
cula en 52.061 litros. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar desic dos dias rj< spticfl del c:i que 

se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año de 1870, todo el 
aceite que necesiten los Establecimien
tos sin limitación alguaa. 

Segunda. El aceite ha de sor precisa
mente de Andalucía, claro y sin turbios 
y de la mejor calidad y buen gusto, de
biéndose conducir á los establecimientos 
per cuenta del contratista. Si careciese 
de alguna de los requisitos citados, no se 
admitirá en aquellos, debiendo presen
tarse por cuenta del contratista dentro 
del término que le designen los farma 7 

céuticosde la Beneficencia provincial, un 
nuevo género que reúna las condicio
nes establecidas, y de no verificarlo se 
procederá sin demora alguna por cuenta 
del mismo á la compra del aceite que se 
considere necesario. 

Tercera. E l precio de cada litro de 
aceite será e; que qued? lijado eu el re
mate y su importa se satisfará en los 
respectivos establecimientos por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose pro-
posiciou que esceda de 42L milésimas de 
escudo cad* uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las su -
bastas y tomar parte cu ellas los licita 
dores, *o ooservaráu las regla»» quo pres
criban el art. 25 del Reglamento para Ja 
ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, a saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, cou sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 2191 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como .fianza provisional para res-
pouder del resultado del remate. 

3 ' El Presidente irá numerando los 
pliegos j or el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Uua vez entregados los pliegos, 
no podran retirarse Con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalad», procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos pjr el 
mismo órdeu con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposi-iones en alta 
voz; y el que desempeña las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6." La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de qoíen corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior; y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
segnn el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. , 

Sesta. El depósito ó fianza á qne se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que h ce mé
rito la regla segonda de la condición 
cuarta, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar cTcontratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Reglamento de presu
puestes y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
do los qoe se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura: no quedando cou derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura-
.(•z:i, sea cual fu-re, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debo quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
p irte?, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber, re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación a'guna por ra . s 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabiliza l provinci:.!; incurriendo en 
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su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento do lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de loa primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro 
bacion del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres-
pon^iei te escritura 

Décima. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, sedará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguale- condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Secundo. Que satisfaga también el 
mismo 1<>8 perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda 'ncurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar ademas bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y <!el 
Consejo Proviucial, ó de la S< ccion de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Esta lo en so caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán ef ctivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en ef> ctos de la deuda publica que hubiere 
conMgnado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25. 

Segundo. De cualquier otra clase do 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatt rcera. i¿a subasta tendrá 
Inorar á los treinta dias contados desde 
el en que salga anunciada la subasta 
en la ti ícela de Madrid; advirtiendo 
que si p c yese en dia festivo, será al 
siguiente, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación pro
vincial, sita en la calle del Sacramento, 
número 1, bajo la presidencia del esce-
lentís:mo s. ñor Gobernador civil de la 
provincia ó persoua en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y dernas, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de junio de 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., qoo habita en..., calle de..., 
número..., enterado'¡el anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la 
escelen'ísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el aceite 
que necesiten los Establecimientos de 

la Beneficencia provincial do Madrid, 
cuyo consumo en un año >e calcula en 
52 061 litros, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al reforido pliego de condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad, escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Kxcma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de todo el cho
colate que necesiten los establecimien
tos de la Beneficencia proviucial de Ma
drid, cuyo consumo en un año se calcula 
en 9228 kilogramos, bajo ei pliego de 
condiciones que en este dia se publica á 
continuación, verificándose el remate 
con arreglo al modelo que en seguida 
del espresado pliego se halla formula
do, 'al cual hau de sujetarse las pro
posiciones ; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acom
pañen á las mismas, cartas de pago 6 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depó
sitos la cantidad de 902 escudos, equi 
valentes al 10 por 100 del importe do 
los referidos 9228 kilogramos de cho
colate, bajo el tipo de 978 "milésimas 
de escudo cada kilogramo, debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la 
tarde del dia en que cumplan los treinta 
desu publicación en la ti acetare Madrid, 
y si este fuese festivo se verificará al 
siguiente, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacrameuto, número 1, presidido 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digno delegar; ad
virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 25 de junio de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la es-
ce/enlisima Diputación provincial de 
Madrid saca á -pública subasta por 
segunda vtz el suministro df todo el 
chucuto te que necesiten los establecimien
tos de la Iiiucfictncia provincial de 
Madrid, cuyo consuma en un ano se cal 
cuta en 9228 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar todo el chocolate que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia sin 
limitación alguna desde dos dias después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año de 
1870. 

Segunda. El chocolate ha de ser de 
la mejor calidad, y elaboración, confec
ción indose cada turca con los artículos 
siguientes: ocho libras de cacao de Cara, 
cas de primera clase, diez y siete de gna-
yaquil de id., diez y seis de azúcar ter-
ciada claro, y ocho onzas de canela de 
Holanda. 

La fabricación será diaria ó semanal, 
dentro del establecimiento respectivo, 
inspeccionándose tanto esta como la ca
lidad de los gcueros por los farmacéuti
cos de la Beneficencia provincial, que 
serán ios peritos, y ti el contratista no 
cumpliese con lo prevenido en esta con
dición se procederá en los establecimien
tos á la elaboración del chocolate, siendo 
de cuenta de aquel los gastos que por 
la misma se ocasionen. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de chocolate que suministre será el que 
quede fijado en el remate,satisfaciéndo

se el pago de su importe en los estable -
cimientos respectivos por mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposición 
que esceda de 978 milésimas de escudo 
cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los lici
tadores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad proviucial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.a Los pliegos en que s^ hagan las 
proposiciones se entregarán ul señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja tr^ne.ral do Depó
sitos la cantidad de 902 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3. a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que s» le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4. a Una vez entregados los p 'ieg09, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.a Á*ln hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta do subasta 
publicará, para satisfacción de los con-
curreates, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sio perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licita ion 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consiguado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
sa fianza on la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciendo el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postor* calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2." de la condición 4. a, tiene 
por objeto responder de todos los d<iñoa 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial ante* citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento do precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 

consignadas en esto pliego de condicio
nes, al cial debe quedar sujeto extricta-
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compro > isode haber renunciado 
todo fuero y privi eg o para poder hacer 
rccliynaci>n alguna, p r mas via que la 
contenciosa, suj< r n d » o por consecuen
cia á lo pres T i to al efe-to en la citada 
ley y reglara nto de presupuestos y con
tabilidad pro* i- ci 1; meurri ndo en sa 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al c tn i ' im í ' n t o de lo que se 
establece en es'e pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, cou arr»gloá lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. D< ntro de los primeros ocho 
dias de haber rééaí 'o la defiuitiva apro
bación del contrato, d- berá verificar el 
contratista el etorgauíi» uto de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuai do el rematante na 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que é*ta tenyaefecto en el tér
mino que se señale, pe dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo r e 
matante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero Que se Celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia éntrelos dos rem .tes. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cnl-rir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán em barbar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del disfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer ren atante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente yuhernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Cousejo provincial, ó de la Sección do 
Gob*ruacion y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere logar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las suma» en metálico ó 
en efect'.s de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos 6 bienes dados* n afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó t u s liad res. 

Tercero. De los demás bieues que á 
unos y á otros p< rteruzcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los tr< [ota d i * » , contados desde el 
en que «alga anunciada la subasta en la 
O aceta; -d virtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, cu la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacamento, núm. 1, bajo la presi
dencia de| Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne iielegar. 

Décimaeuarta. Los gastos de remate, 
escritora, copias, pap» 1 y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de juuio de 1869.—El Se 
cretario iuterino, C. Pozzi. 
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Modelo de proposición. 

D. N. N qoe habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excuia. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el chocolate 
que necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año so calcula en 9228 
kilogramos, se compromete: ásuministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido piiego de condiciones, al precio 

do"(aqui la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute). 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 28 del actual, número 179, el anuncio 
para las subastas por segunda, vez del 
suministro de tocino y chocolate con des 
tino á los establecimientos do la B e n e f i 
cencia provincial de esta capital, se pone 
en conocimiento del público que el re
mate de ambos servicios tendrá lugar el 
27 de julio próximo, á las dos de la tarde, 

eo la sala de sesiones d>- d>.ha Diputación, 
sitas en la cali" del Sacramento, nú'n. 1. 

Madrid 30 de junio de 1869.—Kl Secre
tario interino, C. Pozzi. 

QUINTA. SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA PUBLICA DE 

LA. PROVINCIA DK MADRID. 

A las doce del di;t 9 del próximo mes 
de julio, tendrá lugar en la casa, consis
torial de Los Molmos subas'a pública 
para arrendamiento de las fincas si
guientes: 

Las tierras tituladas del Rosario, de 
cabida 7 faneg-as. 

Un cercado llamado del Pozo, de 3 fa
negas de cabida. 

El arrendamiento será por tres años, 
al tipo de 28 escudos anuales. 

El plierro de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tercera y en la Secretaría de aquel 
rannicipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 30 do junio de 1869.—El A d 
ministrador, Mannel Cebollino y Aguilar« 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE MADRID. 

Sección primera.—Contribución territorial.—Ampliación al segundo semestre del año económico de 1S67-68. 

Relación de los contribuyentes de dicho impuesto, cuyas cuotas por cupo y recargos han sido declaradas fallidas por los Ayuntamientos y 
Comisiones especiales de los distritos municipales de que proceden, según resulta de los espedientes instruidos al efecto, y que aprobados 
por el Excmo. Sr. Gobernador, radican en esta oficina. 

• * 

L A C A P I T A L . 

HUMERO 

de 
orden. 

573 
3795 
4777 
5424 

10 
144 
301 
685 
745 
771 

1232 
1395 
1558 
1712 
1882 
2068 
2375 
2711 
1762 
3376 
3709 
3965 
4016 
43*7 
4445 
5645 
3186 

NOMBRES. 

Hospital de la Buenadicha, 
D. Joaquín José de Osma. 
D. Juan Meco 
I). Francisco Verdugo 

D. Jacinto Abascal 
D. José A. Sierra hoy Federico Olbcs 
D. Audrés Arango, su testamentaría 
D. José Blazquez Prieto 
D. José Maria Baenavida 
D. Francisco Caballero y Rozas 
1). Atanasio Cruz, hoy doña Jacoba López 
D. Manuel Isidoro de D ego 
D. Martin Fagalde 
D.* Maria Fernandez Pardo 
D. Joaquín de la Gándara 
D. Sise bulo García 
Sr. Marqués do Guadalcázar 
D. Vicente Jerez 
I). Tomás L amarra 
D.B Agustina Méndez 
I ) . Jos-e Nodales y Cube'.les 
1). R bostiano Patino 
D. Gaspar de la Peña 
D." Do.ores Qointano, hoy don Joan Rodrigues. 
D. Fernando Rio González, Sociedad de Crédito. 
D. José Zuioaga 
D. Abdou Martiaez 

TOTAL I 121 

ANOS A QUE CORRESPONDEN. TOTAL 

por 

contribuyentes. 1866-G7. 1867-68. Adiciona!. 

TOTAL 

por 

contribuyentes. 

32 116 55 497 3 751 91 364 
21 835 22 008 1 487 45 330 
3 417 » » 3 417 

64 559 65 448 4 423 134 430 

» 31 002 2 096 33 098 

» • 95 686 6 468 102 154 
» 93 771 6 337 100 108 

» 18 180 1 229 19 409 
97 598 6 597 104 195 

257 393 17 397 274 79U 

» 2 870 174 3 044 
» 145 438 9 830 155 208 

6 889 465 7 354 

» 31 003 2 090 33 Oyy 

» 88 795 6 002 94 797 

» 137 439 6 984 144 42 

» 27 748 1 875 29 623 

» 53 584 3 621 5- 205 

» 379 041 26 710 405 751 

» 1 722 116 1 838 

» 18 084 1 222 19 306 

» 11 482 776 12 258 
60 281 4 075 64 356 

» 186 905 12 632 199 537 
701 132 47 391 748 523 

» 230 664 15 591 246 255 

» 
i 

60 472 » 60 472 

1 121 927 2.880 132 189 345 3.191 404 

CAUSAS DE QUE PROCEDEN LAS BAJAS. 

Por hallarse miñosa parte de la casa calle de Silva, núm. 39. 
Por demolición do la casa Fu°nte Castellana. 
Por ha er abandonado el cajón. 
Por ha'>er estajo eo obras la casa calle de San Hermenegildo, 

núnvTO 2. 
Por muerte dei ganado. 
Por d-molicion de la c^sa callo de Fomento, núm. 20. 
Por derribo de sus fincas. 
Por destrucción de sus tajares. 
Per estar ruinosa la casa callo do San Bernardo, númoro 55. 
Por demobciou id. Caballero de Gracia, núm. 22. 
Por id. id calle d<:l Olivo, núm 4. 
l > o- id. id. calle do Cuchilleros núm. 13: Tolerlo 14. 
Por hallarse la fitina eu termino de Carabanchel. 
Por muerte d^l ganado: cinco vacas. 
Por destinar á edificación sus tierras. 
Por incendio de la c*sa cali" d<-l Salitre, núm. 37. 
P r d-rnbo de la casa c:«bc d*l Espíritu Santo, núm. 53 
Por muerte dei ganado: 20 cabras. 
Por hab r rotado en obra la casa plaza de la Cebada núm. 11. 
Por e8prop iac ion de sus tierras. 
Por incendio: cuatro corrales en Amaniel. 
Por muerte del ganado: 30 cerdos. 
Por demolición do la casa calle de la Visitación, núm. 15. 
Por derribo do una casa calle d? la Gorjruera, núm. 15. 
Por id. id. cal'e. de Preciados, número 74. 
Por id. id. calle de las Huertas, núm. 9. 
Por haber estado eu obras la casa calle del Salitre, núm. 10. 

. Lo que se publica para conocimiento do los Ayuntamientos y demás contribuyentes i e esta provincia, en cumplimiento á la disposición 5. a de la Real érden de 1.° de 
julio de 1856 . 

Madrid 23 de julio de 1S69.--E1 Administrador, Manuel Cebollino y Aguilar.—Está conformo: El Oficial primero interventor, Miguel de Diego. 

SÉT IMA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MALAGA. 

Hasta el año do 1858, se careció en 
Carratraca de todo socorro oficial para 
los pobres bañistas, y solo se sostenían 
de la limosna particular que les propor
cionaban las personas acomodadas, dentro 
del pequeño hospital que existe, y hasta 
entonces nunca llegaron á reunirse mas 
de 50 pobres, sujetos á la pública caridad. 

La extinguida Junta provincial de Be
neficencia quiso, no solo atender cual 
corresponde á los enfermos que alli se 
preseutabau, sino también librar á los 
bañistas y al pueblo de Carratraca, de 
una carga que les era molesta, para lo 

cual arrendó locales doude albergarlos 
con mejores condiciones higiénicas que 
las que roune el Hospital, con su aglome
ración di? asilados; estableció una admi
nistración económica, á la que se lo pro
porcionaba los recursos necesarios, y por 
último con la ayuda y eficaz cooperación 
del Módico Director de los baños, les fa
cilitó toda la asistencia Facultativa y 
medicinas. 

Desde entonces los baños de Carratraca 
se han visto progresivamente invadidos 
de pobres, ea términos de llegar hasta 
500 el número do los que diariamente se 
han asistido en las dos últimas tempora
das, sin que apenas bastasen los recursos 
destinados á esto servicio, ni las muchas 
casas para albergarlos. 

Siendo la mayor parte de los pobres 
concurrentes estrañoa áestaprovincia. B6 
determinó, con aprobación superior, qoe 
las provincias reintegraran el cos'o de 
las estancias de sus pobre*, adoptándose 
otras determinac-.ones para restriugir eu 
lo posible la sentida aglomeración. 

Parecía que esto debia producir favo
rables efectos; pero por el contrario, ga
rantidos los pobre* por una documentación 
dada, generalmente sin un conocimiento 
tan escrupuloso como d -bia anteceder 
para ello, ¡se han presentado en Carratra
ca numerosas familias, de seis y ocho 
personas á vivir de la Beneficencia pú
blica, y no corto número hasta dedicarse 
á trabajos de sirvientes y otros análogos 
sin que por ello dejaran de presentarse 

á recibir el socorro, viéndose muchos 
ejemplos d- pobres que vendían el rancho 
q«ie su les daba y que poseían cantidades 
do dinero que desmentían completamen
te su calidad de menesterosos. 

También han sido ilusorios en so ma
yor part« los reintegros de estancias que 
debían efectuar las provincias, adeudán
dose por estas en la actualid id mas de 
14.000 escudos, quo tienen suplidos los 
fondos de este presupuesto provincial. 

Por tales razones y considerando esta 
Diputaciou que la asistencia que hasta 
aquí se ha prodigado á los pobivs on los 
baños de Carratraca, en general no han 
participado de ella los verdaderamente 
necesitados: 

Que por el contrario, ha sido, puede 



Viernes 2 de Julio de 1869. 

decirse, un incentivo para alimentar la 
vagancia, encubierta con nna mentida 
pobreza y enfermedades qoe no padecen: 

Que cada año es mayor el numero de 
los pobres que se presentan y cansan un 
gasto considerable, sin llenarse cumpli
damente el objeto á qae este servicio se 
dirija: 

Que las provincias que remiten sus 
pobres a Carratraca, son pocas la¿ que 
reintegran las estancias de sus respec
tivos enfermos; y por último la poca 
escrupulosidad con que se espide á los 
pobres la documentación que debe acre 
ditarlos como tales, ha acordado lo si 
guíente: 

1.° Que no se socorran directamente 
en Carratraca, por parte de la Beneficen
cia oficial mis pobres que los quo perte 
nezoan á l >s pueblos de esta provincia 

2.° Qoe los de otras se presenten so 
corridos p-.r las Bayas, a los cuales solo 
en casos argentes y de estremada ncce-
idad, se les prestará asistoncia dentro 
áel Hospital ó albergues destinados a* 
efecto, siendo de cuenta de sus respecti
vas provincias el pago de las estancias 
que dev ujneo. 

3.° Que lus pobres pertenecientes á 
esta deb; r;l:> ¡resentirse provistos de una 
certificaciuu facultativa en que conste la 
enfermedad que padecen y la prescripción 
del uso do los baños, y otra certificación 
ó documento del Alcalde de su pueblo, en 
quo resulte su absoluta pobreza y ve
cindad. 

4.* Que ningún pobre sea admitido 
para percibir socorros, sin que preceda el 
reconocimiento facultativo por el Médi
co director de los baños. 

5.° Qae siendo justo que las estancias 
que se devenguen sean costeadas por los 
pueblos de esta provincia, en proporción 
á los pobres que cada uno envia á Carra
traca estarán obligados los Ayuntamien
tos á satisfacerlas según las liquidaciones 
que se formen al terminar la temporada 
de baños, á no ser que prefieran remitir 
socorridos sus pobres, en cuyo caso lo 
harán constar así en el documento que 
les e8pi(t;tu, espresando la cantidad en 
que consista el socorro, para que no pueda 
ser sorprendida la Administración. 

Y por último que este acuerdo se in
serto en e: Boletín Oficial de la provincia 
y se remita un ejemplar á cada una de 
lfcs demás de la Penínsala, para que ten
ga la conveniente publicidad, encargando 
á los señores Alcaldes de esta, cuiden 
con el mayor esmero, qoe los documen
tos qud so espidan á los pobres que deban 
pasar á Carratraca sean legitimameute 
fundados en enfermedades verdaderas» 
pues muchas veces, sentimientos de ca
ridad mal entendida ha contribuido como 
queda espuesto áque se den certificacio
nes, que los que la» han solicitado, no 
han llevado otro objeto que proporcionar
se la ración de. caridad y una estincia 
agradable y sin trabajo. 

Málaga 17 de junio de 1869.—El Go
bernador Presidente, Federico Vilialva. 
—P . A. D. U D. P.: El Secretario inte
rino, Antonio Ocon. 

FA.BKICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la enajenación 
en pública subasto de las costillas 6 
cubiertas de las resmas de papel, recor
tes <t$ papel, cartones y cartulims y 
peñazos de cuerda de cáñamo inaprove -
chabte en la Fábrica Nacional del 
Sello. 

1.a L a Hacienda pública enagena por 
medio do licitación las costillas ó cubier
tas de las resmas 'le pape!, los recortes 

de papel, cartones y cartulinas, y pedazos 
de cuerda de cáñamo inaprovechables en 
la Fábrica Nacional d"l Sello^ á contar 
desde 1.° de julio de 1869, hasta 30 do 
junio de 1873. 

2.* Las entregas se harán por la fá
brica al rematante todos los meses, y 
tendrá obligación de recoger los efectos 
y sacarlos del establecimiento en el tér
mino preciso de tres dias, á contar desde 
el en que se le pase el aviso. 

3.* Serán de cuenta del rematante los 
gastos que le ocasione la operación de 
estraerlos del establecimiento, y tendrá 
la obligación de presentar los sacos ne
cesarios para la colocación de los efectos 
ya indicados. 

4.' La subasta se verificará en ni e s -
presado establecimiento el dia l . ° de 
agosto próximo, á la h r tra de las doce de 
8 u mañana, previos los correspondientes 
anuncios en la Gaceta^ Diario de Avisos 
y Boletín Oficial de la provincia. Dicho 
acto será presidido por el Administrador-
Gefc, asociado del Contador y con asis
tencia del Escribano de Hacienda. 

5. a Desde dicna hora hasta las doce 
y media del espresado dia, se recibirán 
por el presidente del acto de la subasta, 
los pliegos cerrados que presenten los 
licitadurts, los cuales acompañarán al 
propio tiempo recibo del gnarda-almacen 
tesorero del establecimiento justificativo 
do haber entre '.ado en depósito la canti
dad do 10* escudos en efectivo metálico. 

6.' El mencionado depósito do 10 es 
cudos de que trata la condición anterior, 
se devolverá á todos aquellos, cuyas pos
turas no fueson admitidas, reservándose 
el del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta 20 escudos como garantía del cum-
plirnimiento de su compromiso. 

7." A las doce y media en punto se 
dará principio á la lectura en alta voz de 
las proposiciones presentadas, adjudicán
dose el servicio en favor de la mas bene
ficiosa para el Estado. En el caso de 
haber dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá entre los firmantes de las mismas 
una segunda licitación oral por tiempo 
de quiuce minutos, y se adjudicará la 
subasta á la que sea mas beneficiosa para 
la Hacienda, y en su defecto á la que 
hubiese sido presentada con anteriori
dad. 

8. a No se admitirá proposición que no 
cubra el tipo de quinientas milésimas por 
arroba de pape* de costilla ó cubiertas de 
las resmas, recortes de papel, cartones y 
cartulinas, y el de un escudo por arroba 
de pedazos de cuerda de cáñamo. 

9. a Ambos artículos se subastan jun -
tos, no admitiéndose proposición para uno 
solo. Como los pedazos de cuerda inapro
vechables son do corta entidad, servirá 
de regulador para estimar la proposiciou 
ro:.s ventajosa, el mayor precio por arro • 
ba de papel. 

10. La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación de la 
Dirección genera de Rentas Estancadas 
y Loterías; pero comunicada esta al r e 
matante, deberá recibir en el término de 
cinco dias el número de arrobas de papel 
de. costillas de las resmas, recortaduras 
y cnerda que exista en los almacenes del 
establecimiento. 

11. El rematante no vier.e obligado 
al pago de escritura y sí solo á los dere
chos de subasta por la actuación del Es 
cribano, sirviendo el acta del remate, que 
deberá suscribir, de equivalencia de aque
llas para los efectos de ejecución si en su 
caso so entablasen, si no cumpliese lo 
pactado. 

Madrid 28 de junio de 1869.—El Admi
nistrador-Gefc, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de que vive calle 
de número cuarto enterado de[ 
anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno, número y de las condiciones 
y requisitos que s > previenen para 11 ena
jenación en pública subasta de las costi
llas ó cubiertas de las resmas de papel, 
recortes de papel, cartones y cartulinas, 
y pedazos de cuerdas de cáñamo, se com-
promete á recibir todas las arrobas que 
existan cuando se apruebe el remate y las 
que se reúnan en el trascurso de cuatro 
años á contar desde l.° de julio de 1869 
hasta 30 de juuio de 1873, al precio de.... 
escudos (en l e t r a ) .m i l é s imas arroba 
de las primeras materias, y á .... (escudos 
en letra).... milésimas arroba do pedazos 
de cuerda de cáñamo; á cuyo efecto aoom -
paña recibo que acredita el depósito de 
10 escudos. 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera i?islanaia del distrito 
del Congreso. 

En la causa criminal qne do oficióse 
sigue en • 1 Juzgado del distrito del Con
greso de esta capital, y por providencia 
de este dia, refrendada por el Escribano 
que suscribe, contra Hermcnegild i Mon
tero y Bello, por huno de once planchas 
de plomo de la casa calle de Sau Blas, 
número 5, he mandado citar para que 
comparezcan inmediatamente en dicho 
Juzgado á prestar su declaración los tes
tigos Ángel Rojo, N. Magan, y el otro 
peón de albañil, que en unión de este 
último fué buscado por el Hermenegildo 
para levantar el plomo de dicha casa calle 
de Sau Blas. 

Madrid 24 de junio de 1869.—Gerónimo 
Montesinos. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendivi y Lopoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
g r o o de erta capital, r frendada por el 
Escribano que suscribo, se cita, llama y 
emplaza á J U M I Barceló, por tercera vez 
y téimino de nuevo dias, para que com
parezca en dicho Juzgado á prestar in
dagatoria en la causa que sigue en ave 
rigoacion del autor ó autores de la herida 
caucada á Manuel Fernandez y Pacheco, 
en la plazuela del Ángel, el dia 26 de 
febrero último; bajo apercibimiento que 
de. no hacerlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de junio de 1869. —Gerónimo 
Mouiesinos. 

En la causa criminal que de oficio se 
sigue en el Juzgado d<- primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
contra Antonio Rodríguez Fernandez, por 
hurto 4e una piel, color grosella, de uno 
de los coches que el dia 5 de abril último 
se hallaban frente á las Cortes; y por 
providencia de este dia, refrendada por 
el Escribano q u e su* ribo, h> mandado 
citar, como lo verifico por el presente, al 
que se crea dueño de dicha piel, para que 
comparezca inmediatamente en dicho 
Juzgado, á fin de ofrecerle la c-tusa y 
hacerle entrega de la espresada piel, 
acreditada que sea su pertenencia. 

Madrid 28de junio de 1869.—Gerónimo 
Montesinos. 

subasta por todo el año económico do 
1869 á 1870 el arrendamiento de los ar
bitrios siguientes: 

El derecho del degüello de reses en el 
matadero público, bajo el tipo de 3422 
escudos 175 milésimas. 

Los de medida y romana, tipo de su
basta 417 escudos 850 milésimas. 

Los de puestos ambulantes de la Plaza 
del Mercado, de 958 escudos 930 milé
simas. 

El arriendo de sillas de hierro para el 
paseo de Cervantes, do 60 escudos. 

El de los cuartos de la plaza del mer
cado, varios tipos. 

Los pliegos de condiciones estaran de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, habiéndose señalado para los 
primeros remates el domingo 4 del próxi
mo mes de julio, para los segundos el I I 
del mismo, desde las once de la mañana 
en adelante, en la casa consistorial, y en 
el caso de no presentarse licitadores á los 
primeros remates se verificará el tercero 
y último, como segundo el dia 18 del 
expresado julio, á la misma hora y sitio 
señalado. 

Alcalá de Henares 26 de junio de 1869. 
—El Alcalde Presidente, Lope Ignacio 
Fuentes.—El Secretario, Benigno García 
Anchuelo. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

En el dia de ayer se ha hecho postura 
al arbitrio pesos y medidas de uso volun
tario por todo el próximo año ecouómico 
de 1869 á 1870, en la cantidad de 339 
escudos 375 milésimas; en su.virtud el 
Ayuntamiento, conforme á instrucción, 
ha acerdado quede abierta la subasta 
hasta el próximo domingo 4 de julio, en 
cuyo dia y hora do las once de su mañana 
á una de la tardo, se admitirá la mejora 
del 10 por 100 de la suma en que remató 
y después pujas á la llana hasta su defi
nitivo remate. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
llamando mejorantes. 

Navalcarnero 28 do junio de 1869.—El 
Alcalde, Ramón Miguel. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alearía popular de Alcalá de Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente anterizado, saca á pública 

Alcaldía popular de Villanueva del Par
dillo. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
tiene acordado rematar en pública su
basta los pesos y medidas de uso volunta
rio, y bajo el tipo de 140 escudos por todo 
el año económico de 1869 á 1870, para 
cuyos dos remates tiene señalados los 
d a* cuatro y onc* del próximo julio, me 
diante lo avanzado del tiempo, los que 
tendrán efecto en 'a casa consistorial de 
la misma de nueve á diez de sus maña
nas, y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de dicha villa. Lo qu? sn hace saber al 
público llamando licitadores. 

Villauueva del Pardiiio 28 de junio de 
1809.—El Alcalde, Patricio Serrano. 

Alcaldía popular de Valiaracete. 
Autorizado coin potentemente este 

Ayuntamiento jara la subasta de las 
aguas sobrantes de la fuente pública, ha 
acordado celebrar los remates lrs dias 4 
y 11 de julio próximo, con sujeción á la 
ley vigente de aguas. 

Lo annncia al público llamando l ici
tadores. 

Valdaracete 28 de junio de 1869.—El 
AlcaUe. Prudencio Navarro. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Irap. del mismo, Corra lera Bají de S. Pablo 17. 
MAD1UÜ: Í*VJ. 


